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INTERCENTROS
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ROMERO HERRERA
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Ciudad Real

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARJAS

RESOLUCION de 14 de mayo de 1~90. de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se modifican las
clasificaciones de puestos de trabajo reservados a funciona·
rios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

Madrid, 25 de mayo de 1990.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

lImo, Sr. Director general de la Producción Agraria.
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Vistos los acuerdos adoptados por las Corporaciones Locales y los ~~..;
informes emitidos, en su caso, por las Comunidades Autónomas .:.:••_,:..,:.,',.••.:
respectivas, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto __
1174/1987, de 18 de septiembre, y en uSo de las atribuciones que le ~!.~
confiere el Real Decreto 221/1987, de 20 de febrero, ...., ..

Esta DIrecCIón General ha resuelto: . ~;~

Modificar la clasificación de puestos de trabajo reservados a funcio- f7;
narios de Admini~tración Local con habilitación ~e carácter nacional en j¡,',.,J.t<
la forma estableCIda en el anexo de esta resolUCIón. t~~{.~¡

~adrid, I~ de mayo de 1990.-La Directora general, María Teresa ~~~,~~';?~~
MoglD BarqulD. .;;.:.~:::..~,
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número 1.360/1978, de 19 de junio, del Consejo, a favor de la «Sociedad
Cooperativa Agrícola de San Lorenzo», ténnino municipal de Arana
(Santa Cruz de Tenerife), este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Se ratifica el reconocimiento previo como Agrupación
de Productores de Frutas Tropicales: Plátanos de la «Sociedad Coopera
tiva Agrícola San ú:lrenzo», término municipal de Arona (Santa Cruz de
Tenerife), conforme al Reglamento (CEE) número 1.360/1978, de 19 de
junio, por el que' se regula el reconocimiento como Agrupaciones de
Productores y sus Uniones en el sector agrario.

Art. 2,° La Dirección General de la Producción Agraria procederá
a su inscripción en el Registro General de Agrupaciones de Productores
y sus Uniones con el numero 015.

Zaragoza
Agrupación '«Sierra de Luna-Las Pedrosas». Constituida taAgrupa

ción por la Comunidad Autónoma, en uso de sus competencias, se
clasifica la Secretaría en clase tercera, quedando como Secretaria en
propiedad doña Gloria Lozano Alcalá.

Las Palmas
Agrupación ~(Tejeda~Aitenanm. Disuelta la Agrupación por la Comu

nidad Autónoma, en uso de sus competencias, se clasifican las plazas de
la siguiente forma:

Tejeda: Secretaría cl'lse tercera.
Anenara: Secretaria clase tercera. .:'0.

Villa de Agaete: Secretaría clase segunda. Intervención c1as&--Segunda,
pendiente de Agrupación. .A,'

Eatim: «El Torrnm>. Se exime de la obligación de mantener el puesto
de Secretaría.

Fuenllana: Se exime de la obligación de mantener el puesto de
Secretaría y se nombra a doña Inés Lápez Monge; Secretaria, con
carácter provisional, del Ayuntamiento de Montemayor (Córdoba).

Guadalajara
Agrupación «A.lbares~Almoguera-Pozo de Almoguera». Modificada

la Agrupación «Alb.:;rcs·A!moguera-Pozo de Almoguera», por la Comu
nidad Autónoma, en uso de sus competencias, al segregar de·la misma
el Ayuntamiento de Almoguera, se clasifican las plazas resultantes de la
sigUIente forma:

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

b4) Implantaci6n o r.vi_i6n del .ist.~. de Drgani~a

CIen y control d. tr.baJo.

b51 Conocer el balance. l. cuenta de resultados. me
~ri. y de~•• documentos que .e den. conocer a
los socios y en l •• mism•• condicione. que a és
tos.

Art. 42.- HORAS SINDICALES

Art. 43.- ESPACIOS TABLON DE ANUNCIOS Y LOCALES

El' crédito de hora. par. los repr••entante. de los trabaJa
dore. « utilizar en las funCIones propIas de su carQo. sera
de ~0 (cuarenta) horas mensuales.

BOE núm. 134

El cr.oito Oe horas de cualqUIer. de los delegados podra Se.
acumulada en uno de ellos con un máXImo de 80 bores mensua
l ••.

Art. 45.- CUOTA SINDICAL Y PARA GASTOS DEL COMITE

Art. 44.- REUNIqNE5 DE AFILIADOS A CENTRALES SINDICALES

Los r~r•••nt.nt•• d. los trabajador.- ~i.n.n derecho «
utilizar ••pacios r •••rvados ~ .1 tablen d••nu~iD. p.r.
in~Dr.ar y co..ntar a 'u. co~.~.ro•••unto. r.laciD~dos

con l ••ctividad l~or.l y sindical •••í co.c derecho.
di.poner .n cad. c.ntro de tr.b.jo d. un loc.l Que l. Em
presa habilite p.ra .u. reunione•• T.ndr.n d.r~ho .convo
c.r •••.el••• en lo. loc.le. que l. E.pre•• d..igna p.r.
ello, en cu.lquier .o.ento.~u.r.d. l •• hor•• de tr.bajó.

Los tr.b.j.dore••~ili.do•• Centr.le. Sindic.le. leg.lmente
constituid•• , pbdran reunir.e en los locales de la E~resa.

fuera de l •• hora. de trabajo. procurando l. Empre•• pro
porcionarles el lugar adecuado, y .iampre que como indlC. el
Art.B.l.bl de la Ley arg~nic. de Libertad Sindical. no se
perturbe l. norm.l .ctividad. A tale••~ecto. se conviene
que t.l perturbación se produce. cuando la reunIón .fecte a
centros de tr.bajo cuya plan~illa no .upere lo. 20 trabaJa
dore••

-----------------------~-------------------------------

La Empresa deducir. en nó.in. la cuota 'lndical de todo
trabajador que lo .olicite.

Art. 46.- AMONESTACIONES, SANCIONES V DESPIDOS

A'lMis.o. deducir. en l. nó.ina de cad. trabajador que en el
plazo de lo. 1~ dí.' siguiente. a la ~irma del Convenio no
haya expres.do .u volunt.d contr.ri. a la Empre.a con copia
al Co_ité Intercentros. l. cantidad d. 200 pt•. por 15 pa
ga•• para .tender a los gastos de financl.CIOn del Comité
Intereentro••

Ser. preceptiva la comunicación de lo. mismos con antelaCión
al Comit* de Empr••••

12728 ORDEN de 25 de mayo de 1990 por la que se ratifica el
reconocimiento previo corno Agrupación de Productores de
Frutas TropIcales: Pldtanos de la (Sociedad Cooperativa
Agrícola de San Lorenzo)), t(!rmino municipal de Arona
(Santa Cruz de Tenerife),

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General
relativa a la ratificación del reconocimiento previo como Agrupación de
Productores de Frutas Tropicales: Plátanos, segun el Reglamento (CEE)


